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ambas partes deberán restituir las aportaciones realizadas 
en virtud de los compromisos asumidos de acuerdo con 
este Convenio.

Séptima.- Comisión de Seguimiento.
Una Comisión Mixta, integrada por dos representan-

tes de cada una de las partes interpretará las dudas que 
puedan surgir en la aplicación del presente Convenio, y 
velará por la coordinación, cumplimiento y seguimiento de 
las actuaciones que en el se prevén.

Octava.- Jurisdicción.
En el supuesto de controversias que no hubieran po-

dido solventarse por la Comisión de seguimiento, o para el 
caso de que una de las partes incumpla las obligaciones 
derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes 
firman el presente documento por cuadriplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha al comienzo indicados.

El Consejero de Educación y Cultura de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Juan Ramón Medina 
Precioso.—El Director del Centro Asociado de la UNED de 
Cartagena, Juan Antonio Cavas Moreno.

Consejería de Trabajo y Política Social

10141 Corrección de errores de la Resolución 
de 11 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone 
la inscripción en el Registro y publicación 
del Convenio Colectivo de Trabajo para 
Transportes Mercancías por carretera, 
Exp. 200744190001.

Advertido error en el texto de la Resolución de 22 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se dispone la inscripción en el Registro y publica-
ción del Convenio Colectivo de Trabajo para Transportes 
Mercancías por carretera, Exp. 200744190001, publicada 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” número 91, 
de 21 de abril de 2007, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 12463, sustituir las tablas del artículo 46 
- Kilometraje y el artículo 52 - Dietas, por las Tablas que se 
insertan a continuación.

Murcia, 14 de junio de 2007.—El Director General de 
Trabajo. Por Delegación de firma, el Subdirector General 
de Trabajo (Resolución de 12.06.2006), Pedro Juan Gon-
zález Serna.
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